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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ARANJUEZ S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIFPCION.- La escritura pública 

de 2umento de capital y reforma de estatutos de la compañia 
ARANJUEZ S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 12 de 
enero de 19839, ante la Notaria Vigésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, abogada Katia Murrieta Wong; ha sido aprobada por 
el señor Subintendente de Derecho societario de la intenden- 
cia de Compañias de Guayaquil Encargado, co y NS Peña 

Matheus, mediante Resolución No. 89-2-1-1- ZA 
e inscrita, en el Regipigo 

Merca ntádo del Cantón Salinas. con el No. 
Julio d 
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OTORGANTES.- Compárece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Edgardo Xavier Mármol 
Cevallos, casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de 
Guayaquil, sn su calidad de Presidente de la referida 

compañlea.. l 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 5/1*500.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/2*000.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTA DE  CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: en numerario S/ 375.000.00; quedando por pagarse la 
¿cantidad de S5/ 1*125.000.00 en el plazo de un año. 

NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista que 
suscribe el aumento de capital es el señor Roberto Seminario 
Wright. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Articulo Quinto del Estatuto Social, 
el mismo que dirá: El capital social de la compañla es de 
DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordina- 
rias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada 
una. Guayaquil, 13 de JUlio de 1989 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros par dos columnas 
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